
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a) Ser chileno o extranjero con residencia definitiva en el país. 
NOTA: La letra a) del 
artículo 3º, como aparece en 
el texto, fue modificado por el 
D.U. Nº 291, de 29/07/2011, 
letra que en su texto original 
decía: “a) Ser chileno.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Excepcionalmente en casos calificados por el Rector, mediante Decreto fundado, 
podrá nombrar en la contrata como académico de la Corporación, a extranjeros que 
cumplan con el requisito señalado en la letra b) precedente y posean a juicio del 
Rector, previo acuerdo del Consejo de Facultad, un nivel de reconocida excelencia 
académica. 

NOTA: El inciso final del 
artículo 3º, como aparece en el 
texto, fue modificado por el 
Dexe. Nº 0973, de 20/04/2005, 
que en su texto original decía: 
“Excepcionalmente en casos 

calificados por el Rector, 

mediante Decreto fundado, 

podrá nombrar en la contrata, 

como académicos de la 

Corporación, a extranjeros 

que cumplan con el requisito 

señalado en la letra b) 

precedente y posean un nivel 

de reconocida excelencia 

académica.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Los Profesores Ayudantes deberán poseer antecedentes que acrediten preparación sobre una 

determinada disciplina y haber demostrado vocación e interés por el trabajo académico. 

 

Los Profesores Ayudantes podrán tener la responsabilidad de estar a cargo, en el plano de la 

docencia, de la implementación de asignaturas básicas de su especialidad. Para el diseño de dichas 

asignaturas, deberán contar con la dirección y supervigilancia de un profesor Titular o Adjunto. En 

los ámbitos de la extensión y la investigación, los Profesores Ayudantes podrán actuar como 

colaboradores de los Profesores Titulares o Adjuntos, de su respectiva área. 

NOTA: El presente art. 10º fue 
modificado por el D.U. 0216/04, 
en el sentido que sustituyó las 
expresiones “Ayudante 
académico” y “Ayudante” por 
“Profesor Ayudante”; modificó 
el inciso segundo, cuyo texto 
original decía: “Los Ayudantes, 
sólo bajo la dirección, 
supervigilancia y responsabilidad 
de un Profesor Titular o Adjunto, 
podrán colaborar en tareas 
determinadas de docencia, 
investigación y extensión”; 
finalmente, eliminó el inciso 
tercero. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

   Si la Facultad estuviere constituida sólo por unidades distintas a 

Escuelas o Institutos, la Comisión Evaluadora estará integrada por tres miembros permanentes, 

para cuyo efecto la respectiva nómina se formará con seis profesores. Además, no será 

aplicable lo dispuesto en la letra c) de este artículo. 

NOTA: El presente párrafo 
tercero de la letra a) del 
inciso primero del artículo 
16º, fue introducido por el 
D.U. 3499/07. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las resoluciones de las Comisiones Evaluadoras serán notificadas 

personalmente por el Secretario de la Facultad respectiva y serán apelables para ante una Comisión de 

Segunda Instancia que, presidida por el Director General Académico, estará integrada, además, por el 

Director de Investigación y por un académico de la Escuela o Instituto a que pertenezca el apelante. 

Éste último integrante de la Comisión de Segunda Instancia será designado en cada ocasión por el 

Director de esa Unidad, de entre los profesores titulares de la misma Escuela o Instituto a que 

pertenezca el apelante, y que no hayan integrado la Comisión Evaluadora cuya resolución se 

encuentra apelada. 

NOTA: La primera parte, que 
antecede el primer punto seguido 
del presente artículo 21º fue 
modificado por el D.U. 0433/94, 
cuyo texto original decía: “Las 
resoluciones de las Comisiones 
Evaluadoras las notificará 
personalmente el Secretario de la 
Facultad respectiva y serán 
apelables para ante una 
Comisión de Segunda Instancia 
que, presidida por el Rector, 
estará integrada, además, por el 
Director General Académico de 
la Escuela o Instituto a que 
pertenezca el apelante.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

NOTA: El presente 
inciso segundo del 
artículo 23º fue 
introducido por el D.U. 
0315/93. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

A la vez, como otro antecedente a ser considerado por el Consejo Asesor en la 

Calificación Académica Anual, y como una manera, además, de facilitar el control y 

evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje en la respectiva Unidad, se administrará por 

la División Académica, con la colaboración de cada Escuela o Instituto antes del término de 

cada curso que se imparta en la correspondiente Unidad, una encuesta anónima a ser 

contestada únicamente por los alumnos del curso respectivo. A través de ella se procurará 

recoger, de la manera más objetiva posible, cuál es la opinión que a los estudiantes haya 

merecido, en aspectos exclusivamente docentes y relacionados con la asignatura respectiva, el 

desempeño del o los académicos que hubieren impartido el curso de que se trate. 

NOTA: El presente inciso segundo 
del artículo 24º fue modificado por el 
D.U. 0385/96, cuyo texto original 
decía: “A la vez, como otro 
antecedente a ser considerado por el 
Consejo Asesor en la Calificación 
Académica Anual, y como una 
manera, además, de facilitar el control 
y evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje en la respectiva 
Unidad, cada Escuela o Instituto 
deberá administrar, antes del término 
de cada curso que se imparta en la 
correspondiente Unidad, una encuesta 
anónima a ser contestada únicamente 
por los alumnos del curso respectivo, 
a través de la cual se procurará 
recoger, de la manera más objetiva 
posible, cuál es la opinión que a los 
estudiantes haya merecido, en 
aspectos exclusivamente docentes y 
relacionados con la asignatura 
respectiva, el desempeño del o los 
académicos que hubieren impartido el 
curso de que se trate.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La División Académica proporcionará el formulario de esta encuesta, con un 

formato único para todas las Unidades Académicas de la Universidad. El respectivo 

Consejo Asesor podrá, en todo caso, sugerir modificaciones a la encuesta al Director de la 

División Académica, señalando los fundamentos. 

 

El procesamiento de la encuesta se hará centralizadamente y en forma reservada 

por la División Académica, con la cooperación de la carrera de Estadística del Instituto de 

Matemáticas y Física de la Facultad de Ciencias, y el resultado de ella será puesto en 

conocimiento únicamente del Director de cada Escuela o Instituto y su respectivo Consejo 

Asesor. El Director, por su parte, lo comunicará al académico de que se trate y, de 

estimarlo conveniente, podrá también ponerlo en conocimiento de otras autoridades o 

instancias universitarias. 

NOTA: El presente inciso tercero del 
artículo 24º fue modificado por el D.U. 
0385/96, cuyo texto original decía: “La 
Dirección General Académica propondrá 
un formulario de esta encuesta, cuya 
versión definitiva deberá ser acordada por 
cada Consejo Asesor respecto de la 
correspondiente Escuela o Instituto.  
Cuando el formulario de la encuesta que 
acuerde el Consejo Asesor modificare el 
propuesto por la Dirección General 
Académica, el Director de la 
correspondiente Escuela o Instituto deberá 
informar de ello al Director General 
Académico de la Universidad, Señalado el 
fundamento de las modificaciones 
introducidas.” 

NOTA: El presente inciso cuarto del 
artículo 24º fue modificado por el D.U. 
0385/96, cuyo texto original decía: “El 
procesamiento de la encuesta la hará en 
forma reservada cada Escuela o Instituto, y 
el resultado de ella podrá ser conocido sólo 
por el Director y su respectivo Consejo 
Asesor, sin perjuicio de ponerlo también 
en conocimiento del académico de que se 
trate, cuando así lo acuerde el Consejo.” 

NOTA: El inciso final del artículo 24º fue 
eliminado por el D.U. 0385/96, cuyo texto 
decía: “Lo expresado en el inciso anterior 
no será obstáculo para el ejercicio del 
derecho de todo académico a solicitar y 
conocer el resultado de la encuesta que se 
hubiere practicado en el o los cursos que 
haya impartido.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


